
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  
	  
	  

RESUMEN	  ASIGNATURA	  LENGUA	  CASTELLANA	  Y	  LITERATURA	  3º	  ESO	  
	  
TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS  

	  
EVALUACIONES LECTURAS OBLIGATORIAS 

1ª El impostor, deManuel L. Alonso 
Rebeldes, de Susan E. Hinton 

2ª La Celestina, de Fernando de Rojas (editorial Vicens Vives) 
Lazarillo de Tormes, anónimo. 

3ª Novelas ejemplares, de Miguel de Cervantes 
Una obra de teatro de Lope de Vega 

	  
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
§ Para la calificación del alumno se tendrán en cuenta: 

 
! EJERCICIOS ESCRITOS Y ORALES (esquemas, resúmenes, comentarios de texto, exposiciones, 

redacciones, fichas de lectura...)  En ellos se  valorará: La presentación, el contenido, la expresión y la 
puntualidad en la entrega. 

! EL TRABAJO DIARIO DE AULA Y ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA:  
§ La realización de los deberes: Cada  llamada negativa se restará 0,1 de la calificación final de la 

evaluación. Se considera que no están hechos los deberes cuando el 75% de los mismos están en 
blanco, o se han copiado solo los enunciados. 

§ La voluntariedad a la hora de corregir ejercicios: obtendrá 0,1 puntos por cada llamada positiva 
que quede registrada en el cuaderno diario del profesor. 

§ Interés por mejorar e iniciativa personal: 
 

! PRUEBAS OBJETIVAS: de léxico y ortografía, de gramática y sintaxis y de literatura. Habrá un 
mínimo de tres pruebas objetivas por trimestre.   

 

EVALUA-
CIONES 

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA COMUNICACIÓN ESCRITA EDUCACIÓN LITERARIA 

Unidades 
del libro 

Contenidos Unidades 
del libro 

Contenidos Unidades 
del libro 

Contenidos 

1ª 1 - 4 Las clases de palabras 1 - 2 La descripción y 
la narración 1 -2 

Introducción a la 
literatura. La 
Edad Media 

2ª 5 - 6 La oración simple 3 - 5 La exposición. 
La argumentación 3 - 4 Siglo XV. Siglo 

XVI. 

3ª 

La oración compuesta (apuntes) 

6 El periodismo 5 - 6 
Miguel de 

Cervantes. Siglo 
XVII 

0 Las variedades de la 
lengua 

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  
! FICHA DE LECTURA O EXAMEN SOBRE LOS LIBROS DE LECTURA  FIJADOS. Es imprescindible 

leerlos para aprobar. Si un alumno aprueba los pero no ha leído algún libro obligatorio, el trimestre 
aparecerá suspenso, aunque se conservará la nota hasta junio. 

 
! TRABAJOS VOLUNTARIOS SOBRE LIBROS 

 
! EVALUACIÓN DEL BLOQUE DE LITERATURA: Es necesario tener aprobados todos los bloques de 

literatura para que la materia sea considerada como aprobada. 
 

! RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS:  
• Para los bloques de Lengua: Al tratarse de evaluación continua, si aprueba el examen 

global que se realizará en junio de los contenidos vistos durante todo el curso, le quedará 
aprobada aquella evaluación suspensa.  

• Para el bloque de Literatura: podrá hacer un examen extraordinario escrito en junio del o 
los trimestres suspensos. Es necesario tener los tres bloques aprobados para que ese 
bloque sea considerado superado.  
 

§ OTROS ASPECTOS DE INTERÉS PARA LA CALIFICACIÓN: 
• Sobre la nota mínima de los exámenes: Sólo se hará media a partir de aquellos exámenes cuya 

calificación sea igual o superior a 3 puntos.  
• Sobre la no asistencia a exámenes: Sólo se admitirán las justificaciones médicas para el cambio de 

fechas de los exámenes. Si un alumno falta a un examen y no justifica su ausencia, la valoración del 
examen será de 0. 

• Sobre la actitud durante los exámenes: Si se aprecia que un alumno está hablando o copiando en 
un examen, se le retirará y la nota será de O. 

 
§ PORCENTAJES APLICABLES PARA LA OBTENCIÓN DE LA CALIFICACIÓN:   

 

 

 

 

 

 
 

LIBROS DE TEXTO: 
Reina, Alfredo (coord.), Lengua Castellana y Literatura 3, editorial Casals, 2015 ISBN: 978-84-218-5488-4 

	  

ASPECTOS 
PARA EVALUAR 

PORCENTAJE  
DE APLICACIÓN 

Actitud, comportamiento, participación. 5% 
Hábito de trabajo. Cuaderno y trabajo de casa. 10% 

Lecturas obligatorias 15% 
Pruebas objetivas  70% 


